
El Memorando N" l6+2019-Eps-M/GG, de fecha 16 de jul¡o de 2019, con la cual se aprobó el
Exped¡ente de contratac¡ón de ra Adjudicación simprificada N. oo5-2019-Eps-M/c, primera
convocatoria, Ejeorclón de la obra de la Ficha F.,2-Go-pAU: "Repa6c¡ón de Tramo' crftlcos
de las Líneas de Conducctón de las Captaclones Chuyayacu y 

"i 
fAt"g., y de ta Llnea de

Aducclón del Slgtema de Abatec¡mlénto ,un¡ngu¡llo, Distrlto y prov¡ncia de Moyobamba _
Reg¡ón San Martfn S.A", y

El lnforme N"244-2019-E''GG/GAyF, de fecha r8 de jurio de 2019, em¡tido por ra Gerencia de
Adm¡nistración y Finanzas y er rnforme N" 391-2019-Eps-M/ot, de fecha 18 de jurio de 2019, de
la oficina de Logíst¡ca; por los cuales se solic¡tan que se designe al com¡té de selección
encargado de llevar a cabo el c¡tado procedim¡ento de selección.

€tnJ;.o,,,',
'.Afio DE tA TUCHA CoIYTRA tA coRRUPcIÓN E IMPUNIoAD"

vtsTo:
Moyobamba, 18 de Julio de 2019.

CO DIERANDO:

Que, artículo ¿14" der Regfamento de ra Ley de contratac¡ones der Estado, aprobado por oecreto
supremo Ne 3¿t4-2018-EF, dispone en er numerar 44.2 Tratándose de ros procedimientos de
selecc¡ón para la contratación de obras, consurtoría en generar y consurtoría de obras, de ros tres
(3) miembros que forman parte der comité de serección, por ro menoE dos (2) cuentan con
conoc¡miento técnico en erobjeto de ra contratación, sarvo ro preüsto en erartícuro 217.

Que, el artículo 44" der Regramento de ra Ley de contratac¡ones der Estado, aprobado por
Decreto supremo Ne 34+2018-Et, señala en el numeral ¿14.5 El r¡tular de la Ent¡dad o el
funcionario a qu¡en se hubiera deregado esta atribución, designa por escrito a ros integrantes
titulares y sus respect¡vos suplentes, ¡ndicando los nombres y apellidos completos, la
designación del presidente y su suprente. La designación es notificada por ra Entidad a cada uno
de los miembros.

Que, con el lnforme N' 2ru-2019-Eps-GG/GAyF, de fecha 18 de jurio de 2019, emitido por ra
6erencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas y el tnforme N" 391-2019-EplM/oL, de fecha 18 de jufio
de 2019, de la Oficina de Logística; por los cuales se so¡icitan que se des¡gne al Comité de
selección encargado der procedimiento de serección de ra Adjudicac¡ón s¡mpr¡ficada N" oo5-
2019-EPgM/cs, Primera convocatoria, para la Eiearcrón de la obra de la Fldra F-02-GGpAU:
"Reparác¡én de Tr¿mos crrtrcos de ras uneas de €onduccrón de ras ceptadones chuyayacu y
el Mllatro, y de la unea de Aducción d€r sistema de Abastecimrento Jun¡ntuflro, D¡strrto y
Piotrlnc¡a de Moyobamba - Región San Marln S.A".

Que, por Acuerdo Ne 4 de fecha 17 de marzo de 2017, der consejo Directivo der orASs numeral
4.2 en el marco de lo dispuesto en sub numeral 1 del numeral 101.1 del artículo 1ol del Decreto
Leg¡slat¡vo Ne 1280, Ley Marco de ra Gest¡ón y prestac¡ón de ros servicios de saneam¡ento; sE
DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para la Eps Moyobamba al sr. víctor David ponce
zenteno; así como aquellas estabrec¡das en er Estatuto sociar de la Entidad prestadora de
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seMcios de sáneam¡ento de Moyobamba, inscrito en rá partida Ne 11001045 de ra of¡cina
Reg¡stral de Moyobamba.

Estando a ro expuesto, de conformidad a ras normas antes citadas y en mér¡to a ra Deregación
de Facurtades que se encuentran consignada en er Acuerdo N. d de fecha 17 de marzo de 2017del consejo D¡réctivo de orAs', con ras visaciones de ra Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y Finanzag

. Gerenciá de operaciones, Gerencia de pranificación y présupuesto y ra Gerencia de Asesorfa
,urídica-

SE RESUEIVE:

ARíCULO pfrMERO.- DESTGNAR ar comité de serección encargada de ra conducción derp¡ocedim¡ento de serección de ra Adjudicación Simpr¡ficada N" oo52o19-Ep9M/c5, primera
convocator¡a, para la Eteorclón de la obra de la Flcña F-o2-Go-pAU: .Reparaclón 

de Trrmos
crftlcos de ras unea§ de conduccrón de ras Gptadones chuyayaq¡ y er Mr.tfo, y de ra une.
de Aduccrón der srstema de Abastecrmhnto Junrntullo, Dbtrrto y prorrncra de Moyobamba -Reglón San Martfn Sá"., el cual estará conformada por las siguientes personas;

ARTfCU.O SEGUNDO'- Er Comité de serección deberá instararse de manera inmediata a su
designación y sus acciones deberán ceñirse de manera estricta a ras disposiciones de ra Ley de
contratac¡ones der Estado, su regramento y demás normas comprementarias y modificatorias.
ARICULO TERECRO,- El Comité de Selección está facultado a solic¡tar apoyo necesario que
requ¡era de las áreas pert¡nentes de la EpS Moyobamba SA.

ARíCU.O CUARTO'- Notificar ra presente resorución ar precitado com¡té de Serección,
conjuntamente con er Expediente de contratación aprobado, para su instaración inmediata.

REGfSTRASE, COMUNíQUESE Y CÚMPTASE
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MIEMBROS TlTUTARES

1. lng. Helmut Rlcky Rodríguez Cueva
2. lng. Alberto Saavedra Tones
3. CPC. Fanny Magali Rojas Bravo
MIEMBROS SUPIENIES

l. lng. Charles Maicol Tuesta Rodríguez
2. lng. Xiomy Daniela Rojas Gmacho
3. CPC. Wlson Soria Vela
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